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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SEVILLA

ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA

Anuncio del Área de Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla, por
el que se somete a información pública la solicitud de modificación de autorización
administrativa previa, obtención de autorización administrativa de construcción de la
planta fotovoltaica Elvira Solar, de 168 MW de potencia instalada en los términos
municipales de Carmona, Mairena del Alcor y Alcalá de Guadaira, en la provincia de
Sevilla, y declaración, en concreto, de utilidad pública de una parte de su infraestructura
de evacuación que discurre por los términos municipales de Mairena del Alcor y Alcalá de
Guadaira (PFOT 877).

PARRALES SOLAR, S.L.U., con CIF B67424531, está promoviendo el desarrollo y la

instalada, y la parte de su infraestructura de evacuación que se lista posteriormente, instalaciones
localizadas en los términos municipales de Alcalá de Guadaira, Mairena del Alcor y Carmona en
la provincia de Sevilla.

Con fecha 26 de junio de 2024, la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental formuló
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto, posteriormente corregida mediante Resolución
de 17 de septiembre de 2024.

Mediante Resolución de 30 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Política
Energética y Minas otorgó la

en la que se establecía que para la obtención de la Autorización Administrativa de
Construcción se debe haber obtenido previamente la autorización administrativa previa de las
modificaciones derivadas de la declaración de impacto ambiental conseguida y las que surjan
del trámite de información pública y consultas con que el Área de Industria y Energía de la
Subdelegación del gobierno en Sevilla tramitó la autorización administrativa previa, resuelta con
fecha de 30 de septiembre de 2024, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre.

Consecuencia de ello PARRALES SOLAR, S.L.U., ha realizado cambios sobre el anteproyecto
aprobado, motivados por la necesidad de ajustar el trazado de la línea de evacuación. Estos
ajustes puntuales consisten en el soterramiento de la línea en los puntos de cruce con algunas
infraestructuras, y una ligera recolocación de apoyos en los tramos aéreos y un acercamiento del
trazado para discurrir paralela a la línea de 220kV de la REE. La planta solar y subestación
eléctrica no se ven afectados.

Para la justificación de la no sustancialidad medioambiental de los cambios aplicados
PARRALES SOLAR, S.L.U., recurre a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de
evaluación ambiental, artículo 7.2.

La construcción y puesta en servicio de las instalaciones de producción de energía eléctrica,
están sometidas al régimen de autorizaciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 24/2013,
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico y normas que la desarrollan, y Real Decreto 1955/2000
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía
eléctrica y modificado por RDL 23/2020 de 23 de junio y diversas disposiciones posteriores.
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A los efectos de lo previsto en la normativa citada, se somete al trámite de información pública
la solicitud de modificación de autorización administrativa previa, obtención de autorización
administrativa de construcción de la planta fotovoltaica Elvira Solar, de 168 MW de potencia
instalada en los términos municipales de Carmona, Mairena del Alcor y Alcalá de Guadaira, en
la provincia de Sevilla, y declaración, en concreto, de utilidad pública de una parte de su
infraestructura de evacuación, que se circunscribe a los términos de Mairena del Alcor y Alcalá
de Guadaira.

La infraestructura de evacuación está constituida por:

30/220 kV.

nea 220
kV entre las plantas fotovoltaicas Metaway I - II y la subestación de Santa Elvira 220 kV
de Red Eléctrica de España., las infraestructuras de evacuación entre la conexión del
centro de seccionamiento y el nudo de REE, no forman parte de este proyecto.

Finalidad: Su finalidad principal es la de GENERACIÓN eléctrica a través de energías
renovables.

El órgano sustantivo competente para resolver la solicitud de modificación de la autorización
administrativa previa, la autorización administrativa de construcción y la declaración, en concreto,
de utilidad pública, es la Dirección General de Política Energética y Minas perteneciente al
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, correspondiendo al Área de
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Sevilla la tramitación del expediente
administrativo correspondiente en base al artículo 113 del RD 1955/2000.

En aplicación del artículo 144 del RD 1955/2000 se hacen públicos los documentos técnicos para
conocimiento general y, especialmente, de los titulares de los bienes y derechos afectados cuya
relación se inserta el anexo de este anuncio, para que, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, por cualquier interesado/a
pueda ser examinado el proyecto y para que, en su caso, puedan presentarse, en el referido
plazo, por algunos de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las
alegaciones que se consideren oportunas a la instalación proyectada, las cuales serán tratadas
conforme al artículo 145 del RD 1955/2000.

A este respecto, de conformidad con el derecho y obligación de relacionarse electrónicamente
con las Administraciones Públicas, establecidos en el artículo 14 de la citada Ley 39/2015, el
proyecto estará accesible a través del siguiente link:
https://www.mptfp.gob.es/portal/delegaciones_gobierno/delegaciones/andalucia/proyectos-ci/procedimientos-informacion-publica/PROCEDIMIENTOS-AUTORIZACION-INSTALACIONES-ELECTRICAS.html

o bien

https://acortar.link/tramites_info_publica_electricidad
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y se podrán presentar dichas alegaciones a través del Registro Electrónico de la Administración
General del Estado, accesible, con código de órgano EA0040241- Subdelegación del Gobierno
en Sevilla - Area Funcional de Industria y Energía, y expediente PFOT-877, a través de:

https://reg.redsara.es/

Sevilla, 12 de febrero de 2025
El Director del Área de Industria y Energía,

José Manuel Almendros Ulibarri
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